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. SUBSECRETARIA

Destinos
Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

firmar en el cargo di ayudante de campo del General de
la 12.11. división n. Ramón González Tabllls, al capitán
de Infantería O. Angel González y García Herreros, ascen·
dido á este empleo por real orden de 3 del corriente mes
(D. O. núm. :c¡64.).

De real orden 10 digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de diciembre de 1906.

Wll1YLER

Se11.or General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en

su escrito de 20 del actual y teniendo en cuenta lo dia.

puesto en el real decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. nú·
mero 123), el Rey (q. D. g.) 'ha tenido á bien conceder
desde 1.0 de enero próximo, al teniente coronel y coman
dante de Estado Mayor, respectivamente, O. Edilberto
Mariani y larrión y D. José Botín lópez, la gratificación
anual de profesorado de 1.500 pel!etas.

De real orden lo digo á V. E. para eu conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. li. muchoiil afios•
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WULElt

Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

---_....41U_---
SECCION DE INFANTERIA

Retiros
'Oirc~ar. Exomo. Sr.: ElRey(q.D. g.)eehaser

vido conceder el ratiro pare. los puntos que se indican en
la eiguiente relación, á los jefes y oficiales de Infantería
comprendidos en la misma, que empieza con el coman·
dante D. Manuel Ayala lópez, y termina con el músJCo
mayor D. Angel Gelardí Mazzarella; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dadoa de
baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos Mini
lIadrid 22 de diciembre de 1906.

Sefiol' ..•

Relación que se cita

Puntos Elllnde ve á r.llMl.r

NO)U}lU1f!llE LOS INTmtEBAD03 Empleos
Cuerpos

IÍ; '!ue perteneeen
1'1lebl. Pr.,il1el&

,
D. Manuel Ayala López •••••••••••••• Comandante •••••. Bón. l'~a. de Pontevedra núm. 114. Redondela ..•••••• Pontevedrl\.
» luan Fernández Qarcía.- •••••••.•• Otro (E. R.) ....... ?Jona l'eclut. O de Madrid' núm. 1.. Madrid............ Madrid.
» Domin¡l,'o Ferreiro Penado•••••••••• Cap~tán (ídem) •••• Zona de ídem de <,J0rufi,a núm. 5O"¡ COl'ufia .••••••.••• Corulla.
:t Angel Gelardi Mazzal'ella •••••••••• MÚ.S1CO lUl;lY0l' ••••• Bón. caz. de Mérlda numo 13••.•. Barcelona•.••••.•. Barcelona.

lb I

Mllw:ld 22 d9 \iicilollJl,bre de 11106.
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SECCION DE ARTILLERIA

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bie:n

conceder, en vacante reglamentaria, el empleo de auxi
liar de oficinas de primera clase del personal del mate
rial de Artilleria, al de segunda con destino en el parque
regional de esta Corte D. Simón fbáñez Tejada; y el em
pleo de auxiliar de oficinas de segunda claee al de ter
cera del mismo personal, con destino en la comandancia
general del arma del segundo Cuerpq de ejército, D. Ave
lino' Rodríguez BDuzan, por reuuir ambos condiciones
para 'ser aí3cendidós y ocupar el primer lugar de la es
cala de su respectiva claes; asignándoles en el empleo
que se les confiere, la efectividad de 9 del mea actual.

De real orden lo digo ti. V. E. para. su conocimiento
1. demás efectos. Dius guarde á V. a. mucholi afiOi.
Madrid 26 de diciembre de 1906.

&tior Orden~Qrpe p.agos de Guerra.

Se1iores GeneraI68 del primero y segundo Cuerpoe de ejér-., eito. .. . .

• t

Destinos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bi~u disponer, que los jefes y oficiales de Altillería
couiprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Guillermo Escribá de Romany y termina con D. Ma·
nuel Montalvo y 6ánchez, pasen á los destinos quo en la
mi~ma se les sefiala.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos atios.
Madrid 26 de diciembre de 1906.

WEYLER

8lf1.or .••

Bilación que se cita

Comandantes.

D. Guillermo Escribá de Romany, de la comandancia
de Melilla, al cuarto depósito de reserva.

» Ricardo Hernti.ndez y Palacios, del cuarto dip6sito
de reserva, ti. la comandancia de Melilla...

Capitanea

D. Modesto Aguilera y Ramírez, de la comandancia de
AIgecir,as, al grupo de montafía del Campo de Gi":'
braltl.l.r.

:. Fernando García de la Torre, del grupo de montaf'la
del Campo de Gibraltar, á la comandancia de Al
geclra!!.

:. Luis Jovell y Vilar, 'Vuelto á activo de supernume
rario en la cuarta región, á la comisión liquidado.
ra de cuerpos disueltos de Filipinas (Rem).

:. Policsrpo Echevarria y Alvarado, de la comisión li
quidadora de'cuerpos disueltos de Filipinas (Reua),
á situación de excedente en la cuarta región.

» Enrique· Ramos y Gómez-, excedente en la primera
región, á la comandancia de Cartagena.

Primer teniente.

D. Manuel Montalvo y Sánchez, del sexto regimiento
mon.ado, ti. la comandancia de Pamplona.

Madrid .l6 qe dic~embre 46 1~06. WE'fLER

lU • 1111

SECCION DE INGENIEROS

Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió ti.
este Ministerio en 24 del mes próximo pasado, promovida
por el maestro de obras militares, .con destin? en 1~ co
mandancia de Ingenieros de TenerIfe, D. Dommgo ~I~aca
Fernández, en súplica de que, para los efectos del ar...
ticulo 6. 0 del vigente reglamento para el personal del
Material de Ingenieros, le sea de abono el tiempo qua
sirvió como segundo y primer teniente en las exting~i

das milicias de ellas islas, el Rey (q.D. g.) no ha tenIdo
á bien acceder ti. los deseos del interesado por carecer
éste de derecho ti. lo que solicita.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demáe efectoe. Dios guarde á V. E. muchoa a1'10i~

Madrid 22 de diciembre de 1906:

8etior Capitán general de C.anarías.

••

Matrimonios

Excmo. S!'.: Accediendo á lo solicitado por el ca...
pitán de Ingenieros, cou destino en la comandancia d.
Barcelona, D. Miguel Vilarrasa y Juliá, el Rey (q. D. g.)~
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 15 del corriente mes, se ha servido concedf'rle Heen
cía para contraer matrimonio con D.& Maria del Oar..
men Pascual y Bada.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 26 de diciembre de 1906.

WnIJUt

Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejél'cito~

l ••

Venta y permuta de edificios

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. facha 20
de septiembre último, el Rey (q. D. g.), de acuardo con
el Oonsejo de Ministros, ha tenido á bien disponer se
proceda ti. la venta, con las formalidades reglamentarias,
de la propiedad denominada (üuerpo de guardia de la
puerta de Alvarez de Oastro>, en la pla,za de Ger~n~;
verificándose la venta. con arreglo á la ley de 30 de Juho
de 1887, inserta en la Colección Legislativa del ano 1902
con el núm. 161, y relativa á la venta ó permuta de
edificios y fincas del Estado afectas al servicio de Guerra,
y teniendo también presente cuanto previene el real de
creto de 25 de junio del mismo afio 1902 (C. L. núme- '
ro 155), que dicta las reglas que han de observarse para
dichas ventas.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atias.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WETLBl\

Sa~or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Serior Ordena.dor de pagos de Guerra.

•
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SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR
Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia promovida por
el soldado licenciado Jerónimo Ruiz Moncayo, residente
en Valdepel1as (Oiudad Real), en súplica. éle abono de peno
llión de una cruz del Mérito Militar de 2'50 pesetas men~
!JUales, vitalicia, el Rey (q. D. g.), en vista de lo infor~

mad~ por la Ordenación de pagos de Gnerra, ha tenido á
bien disponer que por el regimiento Infantería del Rey
se reclamen en adicional de carácter preferente la! pen
sionee de dicha cru. desde julio de 1897 á junio de 1898
que le le adeudan por el presupuesto de la península,
una vez que el recurrente formuló su primitiva recla
ill!\ción en tiempo oportuno.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
y demás efectot. Dios guarde á V. E. muchos 21.1101.
Madrid 22 de dieiembre de 1906.

lfuLlIl'l

Serior General del primer Cuerpo de ejéreito.

Serior Ordenador de pagoe de Guerra.

Excmo. f'lr.: En vil!lta de 1.. inetancia que cursó
V. E. á este Miniflterio con eu escrito fecha 2 de julio
tiltimo,' promovida' por el oficial segundo de Administra.
ción M.ilitar(E. R.), D. Rafael Mulioz Lacosta, en súplica
ele que se le considere obtenida sobre su actu~l emp~eo la
cruz del Mérito Militar con que fuá recompensado SIendo
oficial tercero, por habérsele concedido en el de segundo
mayor antigüedad que la de la fecha del hecho de arma.
por el que le fué concedida, el Rey (q. D. g.), d. acuerdo
con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina se ha servido desestimar la petición del inte-

I '
tesado.

D~ real orden lo digo á V. E. parlo In eonocimiento y
demáe efectos. Diol guarde á V. E. muchO! l'l.1!I.0I. Ma
drid 22' de diciembre de lW.6.

W:lR.S

Se110r General del tercer Ouerpo de ejtrcito.

8efiores Presidente del Consejo Supremo de 6uerra. y
Marina y Or~enador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
. V. E. á este Ministerio con eu escrito fecha 5 de octubre
próximo pasado, promovida por el mayor de la zona de
reclutamiento y reserva de Salamanca, en súplica de a.u
torizaci6n para reclamt\l' diferencias de pensionee de cru·
ces del afio 1903 del capitán de Infantería D. Manuel
Martín Barallobre, el Rey (q. D. g.), de acuerd,o con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ,ha
tenido á bien conceder al recurrente la autorización que
solicita para formular la oportuna reclamación en adi
cional al ejercicio cerrado de referencia de carácter pre
f.rente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E: much<ml.\l1oa.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

W:BlLElt

S.:m.or Gelleral d.l !éptimo Cuerpe d. ejircito.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

I ••

Indemnizaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido aprobar

las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 17 de noviembre próximo pasado, de8empe:la~s en
los meses que ee indican por el pereonal comprendi~o en
la relación que á continuación se inserta, que comIenza
con D~ Miguel Galilea Bermejo y concluye con José Ne~ot
Granefls declarándolas indemnizabIes con los beneficIOS
que se~la.n los articulos del reglamento que en la misma
se expresan. . . -

De real orden lo digo tí V. E. para su COnOCImIento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 20 de diciembre de 1906:

WJltLlllR

Sefior Direetor general de la Guardia Oiyil.

Serior Ordenador d. pagos de Guerra.
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21 junio. 1906 23rllnio. 1906 3
21 idem. 1906 23 ídem. 1901J 3
26 ídem. HOn 27 ídem. 1906 2
:l6 íuem. 1906 27 ídem. 1906 :1

27¡fdem. Ul06 28 ídem. HlO611 2

15 ídem. 1~06 17 idem .1 1900r! 3

9juliiJ.. 1906 11 juliQ.. 190íl~ 3

3tdem. 1906 1) ídem. 19061 :3

25 ídem. f 1906 26 ídem. 190611 2

26lídem. 1906 27 ídem. 1906 3

13ddem. 1906 17 ídem. 190-6 ¡,

5 ídem. 1906 SI ídem. 1906 21

15 ídem. Hl06 15 ídem. HlOot ' 1
23 ídem. 1\l06 23 ídem. 190611 1

:¡glídem. Hl06 31 ídem. 11)0611 4,

15 idem. 1D06 21 idem. 190611'
3 ídem. Hl06 3 ídem. 1906 1

27 'ídem. 1906 27 ídem. 1906 1

23 ídem. 1906 13 ídem. 1906
11

1
2 ídem. 1906 2 ídem. 1906 1

19 ídem. 1906 22 ídem. 190~" 4

7 ídem. HI66 8 ídem. 100611 2

21!ídem. 1006 ~8 idem. 1906( S
26 ídem. 1~6 28 ídem. UJ08 3

lteZación que le cita•

1
Bxtraer lOl:l haberes de sucom.~

Almonacid .. Guadalajara.... pl1ñia que mlu1daba acciden-
. talmente•.....•.........•

Oropesa...•• Estella •••.•••. /Secretario de diligencias•..••
Mlnglanilla . T a la y u e l a s ,

Fuente E8pino. Revistar puestos.•.••.••..••
Cuenca ••• " Cafiete, ~alvaca·

flete y Carbone·
ras ldem : .

Priego Toledo Practicar diligencias como de·{
. • • • • . •• • • • • . • . feneor de una causa:•.••.•• ~

Puertollano • Ciudad Real. ..• Cajero interino de la Coman-
dancia•....•.••••••••••.•

Cab:ada ••••• Encomienda de
Mlldela .•••..• Revistar puesto. llgregaliol!! .•

Piedrabuena. Picón ldem oO ••

~
MigUeltu na,)
Valdepefias"

Manzanares. Ci 11 d /lo d Real 'j Idem .

(
T01'l'alba y Al-
magro•.....•.

Toledo•.•••• Lagnrtera .••... Juez instructor•.•......•.•.
Villanueva .. Igualada ..••••. Revistar puestos ...•.•••...
Martorell .•. Capellades ••••. Idem •.••....•.•.••.••..•..
Berga.••.••• Barcelona •.•••. Alllil!!tir COIDO capitán acciden·

tal al examen di un guar-
dia ••••.•.••.•.••..•••.•.

!5~bAdel1•.•. ¡Idem.. : ........ 1Idem de un sargento .... oO ..

VIyero •.•••. 1Evi tI 1'1Z, Baa-
monde, Fríol y
Rabade .••.. " Re'\'Ílltar puestos agregados •.

Rivadeo•.•• jCoElPeito Villal-
ba.•.•..•••.•• ldem •••.•...••••••...••.•.

Fr6millta ••. Alar del ¡¡ey y
Palelól.cia •••••. Jues instructor•••.•••••••••

I<!ero •• •• ... ldem........... Secretario••••••.••.• ; ......

10 IAranjuez.... JSltn Martín de lal
¡ Vega Juez instructor .

22 ldem, •.•••• ldelll." .•...•.• i-lecretnr'ÍO ................•.
10 Idem ••. " •. Mlldrid . ". . •. ,Juez instructor .•... ; .•.....
22 Idem •...... ldem.... . .... f-iecl'tínrío ........•.•.•.•.• ,
10 Rlvadoo••••• Cóspeito Villal-

bao • • . • • • . . • •. Hevietllr pueltof:l agregados ..
10 BermUlo .••• Fuentesauco,

Fuentelapefla y
Oafiizul .••.•.. IIdem .....•..•...•..•••..•.

lD

10

10

10
10
10
10

10
10

10

10

~

11'OtIimBB

MEe DE JULIO

m_u.

Sargento. '" Anastasio Garcia Redondo ..••
Capitán...•. D. Miguel Galilea Bermejo.•..
Sargento .... Anastasio Garcia Rt>dondo ••..
1,er teniente. D. Ramón Cantos Maurin •••.•

Comandaneial

.......- t·?
• • p. H t:l •

g~Sa: lI'BOlI..l '1 e-
~ ~ ~ g PUNTO ..,.

'd('Drl_ - t:J

.... ~ Q ¡¡¡ . I -4 IObllerVll.ci.net.~,.Q o- p, fin que principia lll1 que 1eIrminll. !
~g;j ~ de ll:I dondli lUVO lUiar Cvllliaión conferida s:
o G e~ i
!" ~ o~. 1lOIIi.d8l1cl" la oomialón ni"'l :Hei Año Dial Mes /.Afio : 1.-I l · 1: ~''i' ~ :
-- .. _.. -- -- -- --- -- ¡-:-¡

MES DE JUNIO DE 1906

Madrid •••.•..•.•.•.•..•.•. ICapitán ••••• ID. Miguel Galilel'l. Ber~ejo ••••

ldem ..•••..•.....••.•.•.•.
ldem.•••••......•.•....••.
ldcm.....••..•.•.•....•...
Lúgo •.•..••••.•••..•..•...

Zamora.•.•.•••..••..•••... IOtro •••••.•. 1) Vicente Urrutia Facenda .••

Guadalajara.••....•••..... 'Jl.er te~ien:e. D: ~anuel Cirat García••..••• 1 24
Toledo. • • • • • • • • • • • . . • • • • . •• GuardIa 2. • C11'lI11CO Gal'cía Galán ••.•.•••. / 22
Cuenca •••••••••••••••••.•• 1.er teniente. D. Juan Díal'. Cnmena..... .•. 10

ldem '.' ¡Otro 2. o • • •• ,. Arturo Ruis Sotomayor.. • • • 10

Id - ¡Ot 1 {} f ,. Carmelo RodrígUiz de La· ( Oam ,........... ro....... t 1
orre _ __ .

Ciudad Real•••••••••••••••. Capitán..... ,. Emilio Martinez Rodríguez. I 10

Idem /1.er teniente., ,. .!.ngel Nú1l.ez de Arenal!! •.•.

liem Otro........ ,. Dionil!!io Rollón Vaquero •••

Idem IOtro 2. o I ,. Emilill;no González Diaz ..

ldem ¡Otro , :. Agustín AlVllrez NIIT!l,rxo ..
Lugo .•••••••••••••••••••.. Otro........ ,. Ramón Fernándel'. Costa •••

ldem •• • • • • • • • . • • • • • . • • • • •• Otro 1. {}. . .. ') J oaquín Martines Fernández
Barcelona Ot-ro ,. Emilio Mail1~ Núl1ell .••••.•
ldem Otro•..•••••• Julio Sanhuesa Trullenque..
ldem Otro........ ,. Mariano Portillo Bretafl.o .

Idem .•••••••••••••••••.•• Otro••••.•• ,. Ramón Cantol!! Maudn•••..

,falencia , Otro........ ) Eugenio Sanl Pérell\ ••••••.

Idem ••••••.••••••••••••••• Guardia 2. o. Fa.ustino 1tuiz Chavel!! ••••••••

_ '* 'IfI.... .., "'.~_....".

~~ -~~~~------ ~~~~~
)
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Navarra.,. .............. • •• • • l.eJ teniente, D. Mariano Cafiardo Masoner. 10 Olite ••.•••• Cadreitll, Falces
y Peralta .•.•.. Revistar pueetol'l agregados .• 3 julio.; 1906 ó julio.. 1906 3

Urida, ••••. ~ •••• "'''.''.'''''',,'' OtrQ........ ) Manrique Hidalgo Martínez. 10 SOl't ............. Arró., Bosol!lt... Idem ... "............ I .... I ........ 17 ídem. 1906 24; ídem. 190/5 8

MES DE AGOSTO

Madrid ............................ :!l.o teniente. D. José Domingo Ampuero ..•• 10 Segovia .•••. Valverdedel Ma'}J . 21 agosto 1906 22 agosto 1906 2jano. . . .• . . . .. uez Instructor •...•.••..•.• 27 ídem. 1906 27 ídem. 1906 1
Guadalajars••.••••.•.•••..• 1.er teniente. » Manuel Cirac García.••.•.•• 24 Almonacid : • Guadalajara•.•• Extraer los haberes de su como

pa1Ua que mandaba acci-
dentalmente .•.• : •••..... 9 ídem. 1906 11 ídem. 1906 II

Idem •••• , ... II .............. Otro 2.° .... » Joaquín Bosch y Rodríguez
de Riyera ••••...•••..•• 10 Cifuentes ••• Checa, Tiel'Zo .• Revistar puesto. agregados .• 117 ídem. 1906 28 fdllm. 1906 2

Idem':..................... Otro........ II Norberto A.lcover Frontel·a. 10 Maranchón•• Molina, El Pobo Idem ..•....•.•....••..••.• 8 ídem. 1906 9 ídem. 19011 2
Segovia••••••• ~ .............. Otro Lo •••. » Pedro Serrano de la Fuente. 24: Riaza ....... SegOTia........ Extraer los haberes desu como

pafiía qw.e mandaba acci-
dentalmente ..•..•...•... 10 ídem. 11106 12 ídem. 190(; 3:

Idem••••.••.•••.••••••.••• Otro ..••.••. ) Gregorio Mafias .Urueiias .•• 10 Fuentepelayo Cuéllar••.• oO ••• Revistar este puesto .....••. 3 ídem. 1906 4 ídem. 1906 2
IdeDl ••••••••••••.••.•••••. Otro.2.· .... :. José del Río Domínguez... le NII'f'a Asun-

.Ión•••.••• Oh....·••••••. rd.m ...................... "ídem. 1906 27 ídem. 1906 1
Barcelon!lf.................. Otro 1.0.... ) Agustin Alvarez Nl\Vlrro •• : 10 Sabadell •.•. Caldas de Mont·

buy, Celonis y .
Granollers . . .. Idem... . . • . . . . . • • . • . . . • . •. 2a ídem. 1906 24 ídem. 1906 3

ldem ...•...•.•••.•.••.•• ·• 2.° teniente .. :) Manuel Fernández Valdés .. 10 )Miaja, ,Manllen'l . ~ 20 ídem. 1906 21 ídem. 1906 2
Tarrasa. . . • . Centellas, Vich ReVIstar estos puestos. • . • . •• 24 ídem. 1906 26 ídeDl • 1906 :1

Córdoba ..•.••••••.•••.•••.• Otro ..•....• » Romualdo Almo¡ueraMartín 10 Carpio .•..•. !Valem:uela •••.. IIdem.. . ..•.••..••.•.•.•.•. 4 fdem. 1906 5 ídem. 1906 2
Idem.••.•.•••••.•.•.•.•••. Otro 1.0..... ) Antonio Gutiérrez Carmona. 10 Córdoba•...• Vlllafranca..... Idem . . • • . • • • • . . • . . . . • •• 11 ídem. 1906 11 ídem. 1906 1
Idem•.•••.••••••.•...•.. ·. Capitán ..... ) Cándido Fullo" y Nocedal. .. 16 Cabra .••.•.. Córdoba ....... 2. ° jefe accidental. .•••••••. 15 ídem. 1906 31 ídem. 1905 17 .
Lugo•••••..••••••••• · ••.•. l,er teniente. ) Ramón CAntos Mauda•••• " 10 Rivadeo•••.• Coepeito, Villal·

ba ..•.•.•...• , Revistar puestos .•.•..••.... 28 ídem. 1\)06 29 ídem. 1.906 2
'Orense •••••••••••••••••.. , Capitán .••• ) Fermín Gutiérrez Rabel!. .. 24: Ginl!o•.••••. Vigo••.•...•... Autorizar asientos en libl'OS

de avalúos ............... 23 ídem. 1906 27 ídem. '1006 tí
Zaragoza •••.••.•.•.••••..• l.er teniente. :¡ Saturnino Marcilla Terniz .. 10 Borja ....... Pedrola ..•••.•• .Juez instructor ...••....••.. 16 ídem. 1906 20 ídem. 1906 1)

Idem•••..••••..••••....••• Guardia ll.o .. Eugenio Tovar García.•••.• , .. 22 ldem •..•••. Idem........... Secretario .................. 16 ídem. 1906 20 ídem. 1906 5
Jaén .•••••••••••••....•... Capitán •..•. D. Juan Ollero Mor~ntli ••.••.• 10 Andújllr •... Jaén .....•••... 2. 0 jefe accidental. ..•...... 31 ídem. 1906 31 ídem. 1906 1
Idem.••.•••••..••.•.••.•.• l,er teniente. » Dionil!lio Palacios Montoya .. 10 . A.lcalá Real .. Martoll.;, ...... Juez instrucctor ....•..•.•.. 10 úl.em. 190/5 11 ídem. 1906

1
2

Idem•.•••.••••••• "....••.• Guardia 2.0 •• Benito Vilches Fernández •.••• 22 Idem .••.•.• Idem .......... Secretario ••• , ................. 10 ídem. 1906 I1 ídem. 190/5 :1
Idem ....................... l.er teniente. D. Octllvio León Tufión •..•.•. 10 Linares ••••. Arquillos, Navas

de D. Juan y
hntisteban ..• Revistar puestos agregados .. 23 ídem. 1906 28 ídem. 1906 6

Valladolid.................. Otro•...•••. » Aurelio Morazo Monge •.•.. 10 Quintanilla . Yillaro, Sesgne-
villas, Vi lIa-
nueva, Valoria. Idem •.........•...••,•...•. 23 ídem. HJ06 27 ídem. 1906 1)

Idam ....................... Otro.••••... » Francisco Sesma Sánchev: ••• le Zamorlt .• , .• Bustillos, Pini-

,» Manuel Rodríguer. :Molina ••
Ha y Toro••.•. Idem. • • • • • .. •• • . • • • • ••. 16 ídem. 1906 18 ídem. 1906 S

Idem••...•••••.•••..•.••.. Otro·2.o•.••. 10 Valladolid •. Cabezón •••..•. rdem •••.•.••••• ,....... 29 ídem. 190/5 29 ídem. 1906 1

~mora ............... ,.- ..... Otro 1.0••••. JI Ramón García Cua.rpenti. •• 10
Villanueva, Vi-~ 118 ídem. 1906 19 ídeDl . 1906 2Slln,tibáfiez.. Ualpan:do, As- Idem •. . . .. .. .. . . .. .. .. . . .. 27 ídem. 1906 27 ídem. 1906 1

Id""'. ..........•. .•.... ... 0"0.•••.••.1' Vi".,. ]J,,,,,,.Fa""'''''••.. 10 P""·'·"· ...... iBermillo •••• Fuenteeauco, Ca· !

tl.izal, Fuentela- !j peíia., ... ~ .... IIdem..... h ... ,., ......... · 24 ídem. 1906 21S ídem, 1906 3
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9 ......~~IMq.. _ I¡¡ ~ ""COlUll.:adllncías 1 Clases I M9IfBUS 1: ~~~ dem donde tuyo lugar eO:lllei611 ¡ollfen.a Oblern.C!oneJ
: '" o ~

Dial H~ fMo D1111~l~ r• o aoq rilidencia la MlUblón:I,h¡;)'
~ [ -

S&lAm",,,,••••••••.••••••• '1""_....·In. J"" ""do.do "',,,>o....,.. 10 Ledelilma, ••• Villoria, Pedro-

:ila~..............~ .... Otro ......... :. Bnrique C"fraeco Oller.....

eIlr8,Oantalapie·
s!agOsto!1I1061

10
dra •.•..•.•..•1Revistar puestos agregado!! ••" 91 agosto I 190611 ~

Tiemblo..... Navaluenga,Bur·. I gohondo,Barra·

ldem....... , ............... ¡Otro .•.••.• 1:. Hanuel López Barrera......
. . ca ............ 1rdem .......................111. ojídem .!Hl861 lílídem .1190611 {;

10 Avila ..••... Ohaherl'cro,Flo.

ldcm ...................... 10.1'02.0 .....1> T.leeforo Oantó ~ez.......

. resdeAvila,Ma.
dl'iglll ......... IIdem .,' ................... .11 3lídem .119081 81ídem .1190611 4

10 ArenM •..•• Fonda de Sta. Te·
resa, Navarra-
donda •••••••• ldem ..•..•••••••••••••••••1111 ídem. 1906 13 ídem. 190 a··

Palencis .. t ~ ." ••••••••••••• Otro l.é~ •... • Eugenió S"nz Pérez•••••••• 10 F ó . t Al' P 1 1 J • t t ) 11 ídem. 1906 3 ídem. 1906 1
r mlS 11.... a! y .a enc a. uez ms rue or ............. 23 ídem. 1906 26 ídem. 1906 ~

Idam....•.....• t" t' ti •••• Guardia :2.-. Fanetino :Buiz Chav........... ~2 ld.m., ••••• ldem •••••••••• S.cretario.................. ~ 2;
ídem. 11011 3 ídem. 1906 1
ídllm. 11106 26 ídem. 1906 4

P. M. 10.° Tercio...... ' ••••• CapitáJl ••••• D. Juan Yalll Quitlonee••••••. 10 León ••••••. Ovilldo ......... Asistir á una IilUbasta de ca
~ballos •.•••.••••.•••••••. 15 ídem. HlO6 17 ídem. 1!l06 :}

Paleneia ... 1/ ....... <1 ....... " 1/ 1/ l.er teniente. , Eugenio Sánz Pérez•••••.•• 10 Frómista.••. Villoldo •...•.• Revistar este puesto •.•••.••• 9 ídem. HOll 9 ídem. 1906 1
~ldem..•••.•••••••.•••••••. Otro 2.°...... ,. Luis de Andrés lbrín••..•• 10 Paredes..... Ámpudia, Yilla-

Imantua ••••••. Idem.. ¡ •• _ ............ 111· _t •• _ 15 ídem. 11106 16 ídem. 1906 2
Idem.. • . • • • • • . • • • • • • . • • . •• Otro 1.o•• • •• ,. Eugenio Sauz Pérez........ 10 Frómieta.••• Baftnelo, Guar-

do, Oervl:lra,
ídem. 1906 4Aguilar ••••••. Idem .•.•••.•.••..•.••••.• 28 ídem '. 11106 lH

Oviedo........................ ¡Otro•••••.•• :. Carla" Caatrillo llartínez••• 10 Avilée. , •••• Gabol'ana, Oaba· .....
ftaquinta .•.•. , ldem ..•.•....••....•••..•. 21 ídem. 1t06 23 ídem. 1!106 a §

Cácel'es •.•..•••••.••.••••.• Capitán ••••• , MareelinolzquierdoGonzálell 10 Caria•..•.. ' Cáeeres •••.•••• 2.° jefe accidental •.•••.•••• 9 ídem. 1 06 30 ídem. 1906 2l!
ldem...................... Otro........ ) Rufino Cuevae Solís•••••••• 10 ' Trujillo ••.•. Idena •••••••..• ldem•••••••...••.•••..•. " 31 ídem. 1906 31 ídem. 1906 1,
ld6ll1 . •• • • • • • • • • • • • • •.• . . . .. Otro .••••.•• " MarcelinohquierdoGonzálell 10 Oori......... Idem.: ......... l.er jefe accidental••.•••.••. 31 ídem. 11)06 31 ld.m. 19061 '
Burgos..................... 1.er teniente. ) Juan Abella Maltrat •.•••.• 10 Logrofio •••• GrAvalos•••••.• Juez instructor ............. 6 ídem. 1906 8 ídem. 1!l06 3
Idem••••.••.••••.••.••.• ,. Guardia 2.°.. 8 ídem. 1906 3

31lídem. 1906 25
.lgultin :Mufi'l Lópei'l......... ~2 Idem • • • . . •. ldem.......... Secretario •.•••••.•.•.••.••. 6 ídem. Hl06

ldem.., •••.•.••••••••.••••• Oapitán ••..• D. Valentín AlollBO Sliez .•..•• 10 Ollstrejel'iz•• Burgos .••••••. 2,0 jefe accidental••.••••.••. 7 ídem. 190

. ¡Santander y

oo..... ml'''¡ U I I 1'. • " '1 • •ras del.A.stille· P..ra hacerse cargo y di!!tli-

.P. M. 12.0 ~.rcio ..••.•••••. 1Ooronel ••••• 1 > EJU'ique Feliu ., Prieto•.••. / 10 ¡Burgos .{ l'?, Castro Ur- buir .1110 fuerza de di!!tintol.'l~ 301ídem .119061 311ídem .\190611 2
. •••• duües '1 otros terCIO!! concentrada con

puntos de la motiTo di las huelgalll .•••.
provincia de

Idem •.••••.•..•...•••..••• ¡Capitán..... r :. LoreBzo Rall1íre!l Fajardo"1
. Vizcaya•.••••••

ídem. 1906 31 ídem. 1900' ~10 Ildem •.•••..IIdem .......... /AcoD;lpafiar al anterior.•••.. 30
Bnrgoe • , • • • . • • • • • • • •• . . • •• Otro ••••••• :. Leopoldo Oentenó F. Fefia • 10 Idem........ Idem ••••••••.• Destacar fuerzas y vigilar el

~senicio en los centros mi-
neros.................. t ........ '0 ídem. 1906 31 ídem. 1908 2

Oldem ...................... Otro••••••.• :t JOlé de la Ve"" Lombardía. 10 Aranda ...... Idem ........... Idem.................•.... 30 ídem. Hl06 31 ídem. 1906 2 .
Idem .......... ti ...................... l.er teniente. ~ Clemente Gutiérres del Olmo 10 Espinosa ••• Idero ••••••••.. Idem...... II ••••••••••••••• Stl ídem. 11106 31 ídem. 190 2 J$
I.~........... ~ .......... Otro........... s Luil "fiele».a Ramol ••••••• 10 Belorado .... Idem ••.••. '" Idem ••••...•.••..••..•.••. 30 ídem. 1908 31 ídem. HHl6 2 l'14em.... ,'." ............................ Otro.......... ,. .neeto Morillo Rodd¡uez • 10 BurilO!! •••.• Idem ........... Idem ........... ti tI ti .... , ..... 30 ídem. 1906 SI ídem. 19i6 2
Idem........... , ...... ol. ......... :". ,. Otro 2.°..... , Julio de la Jara y Cala••••• 10 Lerma •••••• ldem ......... [dem••••••••••.••.•••••••• SO ídem. 1906 81 ídem. 1906 2 . {

Idem. 11 ................................ Otro••••.••• :. Jos' Rico Parada•••••••••• 10 Santander •• Idem ••••••••.• [dem. ti ............. " .......... 21 ídem. 1906 31 ídem. 1906 11
~Santsndel' •••.•••••••••••.• Comandante. ,. 'acinto Romero de Castro•. 10 ldem........ Id.m........... [dem ••.....•••••••.••••••. 21 ídem. 1906 81 ídem. 1901l 11

ldem.••••••••••••••••••.•• Oapitán•.•••• ,. Xariano Pauillllo Larl"á. ••.• 10 Santona ••.• ldem........... ldem ••.•••.......••..••••. 21 ídem. 1906 SI ídem. 1906 11



~.~

¡ti..... ,

'O
\ .. ,

i.. '-"

!

ti

f
[
~ I Obllervacionell
~

Año

:rECRA

A.fl.o I DíaI :Hes

21jídem. 1906 31 ídem. 1906 11
21 ídem. 1\l06 31 ídem. 1906 11

21 ídem. 1906 31 ídem. 1906 11
27 ídem. 1906 2\l ídem. 1906 3
27 ídem. 1906 211 írlem. 1901; 3

6 ídem. 1906 8 ídem. 1906 3
G Idem. 1906 8 ídem. 1906

:1
w

28 ídem. 1906 31 ídem. 1906 -:J

29 ídem. 1906 81 ídem. 1906 a...
31 ídem. 1906 31 ídem. 1906 1

......
Q

1906

1

.....
17 ídem. ]906 21lídem. 5 e

~24 ídem. 1906 27 ídem. 1906 4 3

30 ídem. 1906 SO ídem. 1906 1 !-Jo

~
l¡¡lídem. 1906 15 ídem. 1006: 3' I 0·

13 ídem. 1906 15 ídem. 19061 3
20(dem. 1906 24 ídem. 19061 Ó
20 ídem. 1\l06 24 ídem. 1UOe! 5

27líd~m . 1906 29 ídem. 190611 3lllídem • 1906 1ólídem. 190611 5
11 ídem. 1906 16 ídem. 190/1 I.í
31 ídem. 1906, 31 ídem. 19061 1

21 Iagostol 19061 31Jagostol19061L 11

. !l!l que principia l. en que termina

Dial MeJJ

Comisión eo»!el:lda

PUNTO

Reinosa " Idem.......... ldem .
Torre de Mal' Olías Juez instructor .
ldem.. . Idem.......... Secretario••••••••..••••••••
Tabernas Almel'ía A entregar diligencias .
Idem •. . • . .. Idém.......... Idem •••••..•.••••••••.•••.
ldem Idem ...•.•..•• Juaz instructor •.•••.••.•.•.
Almería . • •. Roquetas...... Secretario .••••.•••••.•..•..
Berja•.•.••. Alharna •...•.. Revistar este puesto .
Pons- • • . . • .• Solsona, San Lo·

renzo •••..... Idem ..•...••.••.•••..•.••.
¡UlIdecona, Ce-r

Cambrils ¡ nia y Mas de dem )
. Barberans.....

P u e r t o de
Santa María CMclana Juez instructor ..

IdeJE ldem Secretario .
Tharsis. ..• Lepe ....• " , Jue~ instructor•••.•.•.•••.•
Alosno ..•.•. Idem •..•.••.•. Secretario .
Tharsis...... San Bartolomé, •

Corrales Revistar puestos .
Cenicero .... loto de Cameros

y Trevijano•.• Juez instructor ..•.•••.••••.
Logrofio..... ldero ....•..... ¡Secretario•••.•••.•.•••.•••.
Manacor .• " Palma 2. () jefe accidental. .

22
10

10

10

22
10
22
10

10

10

10

10
10
22
10
22
10
22
10
10

10

NOM:flMiC!.Il.8ellComand!.neis.s

ldem.••••...•.••••.•.••. " Otro........ :1> Diego SantilIana Mufioz •••.
ldem•..•••.•...•.•••.•.•.. Otro 2.°..... »Gervasio Vázquez Armen-

dáriz o..... o.••.•••.••...
Málaga l,er teniente. ) Antonio Ruiz Jiménez ..
ldem .•.•.. ' o..•••.••..••.. Guardia 2.°. Francisco Zorrilla López ..•••.
Almeria ••.•.•••••.•••••.•. 1.er teniente. D. Antonio González Somozl\..
ldem Guardia 1.0. Antonio Ubeda Carnacho.••..
ldero ••••...•...•.•..•.•.•. 1.er teniente. D. Antonio González Somoza .•
ldem. " Guardia 2.0

• José Call.adas Estrella.: ..
ldem •••••...•.•.....•.••.. 2.0 teniente. D. Mariano Rivero López ..•••
Lérida Otro 1, o .. •• :1> Julio Alvarez Esteban •.••.

ldem •..••..•.•..••.•...... 11.er teniente.1 » II!lidro Fernández Llorente ..

Santander oICapitán ID. Tomás Neyla Garcíll. ooo•••

Tarragona Otro E.o ~ Juan Aliaga Crespi. .

(JádÍ'/; Otro 1." »Eusebio Salinas Gálvez .••.

ldem Guardia 2.°. José Tinajero Gallego.•.••••••
Huelva l,erteniente. D. Antonio Ruiz Mi'trt.ín ••••..
ldem Guardia 2. o. Antonio Martín Vázquez .••.•
Idem••.•••.•••..•..•••... , l.er teniente. D. Antonio Ruiz Martín ••.•..

.Logrofio Otro .•••..• :1> Juan Araujo López•.••••••

ldem Guardia 2. o. Belisario Anta Fernández••••.
Baleares•••..•..•...••..•.• Capitán •..•• D. Jaime Ramón Mir ••.••••..

"" 1:>015 !i
Otl)Q)~

~~I:!.e.
"'1::1 o °l======:::¡:======I
~~;~ dun ¡donde tuvo lugar
o('D~(i)

~a~~ realdenala la oomls1ón

---------1 1 1: 1::1'1~I---- ----
'Santander y
\ cuencas mine.' .. . ".

l:as de tSíi~~'~Destacarfuerzas '1 vigilar el
Torrelavega.< ~~~l~al!l/ootr;~ ser.vicio en los centros mi·

puntos de la nelOs .
,provincia de
Vizcaya .

Castro Urdia-¡
les..•.•..•. ldem .......•.• IIdem ..••.•••••••••.•••••..

Potes .•••••. I Idem •.••.•.•. , ldem .•••.•.••••••. o••.•••.

:MES DE SEPTIEMBRE

:Madrid ¡Capitán ID. José Sánchez BernaI. .

P. M. l3.~I' Tercio .••••••••... 10tro.••••••. 1 ) Miguel Abril Letamendi••••

Córdoba 1Otro.. • •• i) Cálldido FulIoz y N0cedaI. •
¡

Valencia...•....•.••.••.••. Il.el' teniente. 1) ,Luis Martínez Boniche••••.,
i
i

10

10

10

1.

El Molar ..•• IMadrid ...•.... Jl!. o jefe accidenta.l •.•••••.•• 111. 0lsepbrel HlO!>1 19jsepbref190611 19

l
RiPOlI, OIot, Ge~
rona, :Figuerl\Sl

Barcel Sa~ :Feli ú de Acompafiar al coronel en 10."[ Slíde i 19061 l!líde 1190611 11
ona... GmxolsySant reVIsta de armamento ..... \ m. m.

Coloma de F al"
, nés.....•... f" "

Cabra 1C6rdoba....•.•• 12.o jefe accidental ••••..•••• 1.0 ídem .f 190111 10[ídem .1111ee!l18

l
BUfiOl, LatOYa,~ j

. Turis, Si.et6 1& ídell1. U06 18 ídem. 190~ 3
Ohna...... Aguas, VIll~- Revletarpuestolltiregados.J 20 ídem L906122lídem .1190611 3

marchante, Rl- l,
blll'l'oja J II

O.

~
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Valencia ................... 2.° teniente. D. Antonio Guillén HIseguer • 10 Chelva...... Alpuente y Aras
Rl'fi.tal' puestos agre¡ados ••de Alpuente .•• ¡; sepbre 11106 '1 sepbre 1001 3

Lugo .••••••.••••••••.••• ,. 1.er teniente. :. Ramón Cantos Maurín ••••• 10 Rivadeo •••• Cospeito y Yi-
llalba......... Id.m•••.•••..••......•.••• U ídem. 190<) 11\ ídem. 1906 '2

Orensa .................... 2.° teniente. :. J.orenzo Ucelay Figueras .•• 10 TriTel'l ••.•.. Esgos y Maceda. Id(jm .••••••••••••••••.•..• ~2 ídem. 1906 23 ídem., 1906 2
Huesca••....•.•••••••.•.•. l.er teniente. :. luan Jiménez Abós •••••••• 10 Grailén .•••• Angues y Adal-

Hiena•• ~ •• '" .... Idem•••••••.•••••••..•.••• '1 ídem. 1906 8 ídem. 1906 :¡
Teruel •.•••••••••••••••• '" Otro ........ :t Gaspar Martorell Sll1vii •••. 10 Calamocha.. Monforte y Mu...

ntera ...•..••• Idem.•.•. , ••.••••...•...•• 4, ídem.. 1906 6 ídem. 1906 2

Idem•..••.•.••••••.••••••• Otl'Q........ :. Ursicino q-lltiérrez Y ll.que... 10 I b ¡Aliaga, Montal- Id l 24 ídem.. 1906 24 ídem. 1906 1Alfam rilo... b em...................... 215 ídem.. 26 ídem. 1906 1an .. , •• , .•••• 1906
Zaragoza•.••••••••••••••.•• Otro ••.••.. :. Saturnino Marcilla Ferrúl3•• 10 r~" ...... T.u.'" C..t.;On i 1906 11 3YLuceni. ••••. Idem.. •••.••••••••• .•••••. 18 ídem.. 1901\ 20 ídem.
Idem..••.. , ••..•••...•..•• Otro •••.••.. :. Andrés Martínez Mancho••. 10 Sádaba••..•• Egea y Luna ••. lderu...... .•.••...••••••.• 22 ídem.. 1906 24 íllem. 1906 3
Jaén .•. , •....••••••••....• Capitán .•••• ) Juan Ollero Morente....... .10 Andújal' .... Jaén........... 2.° jefe accidental .......... 1 ° ídem. 1906 30 ídem. 1906 30

~VillanUeVll.JM' ó \ ° ídem. 1906 1.0 ídem. 1906 1Idem.•••....•.•••••..•.•.. l.er teniente. » Francisco Partida GÓmez•.• 10 del Arzobis- ontlz n y Caso Reyist!\r puesttls ag¡'egll.dos .• ~l.
tellar...... .. 23 ídem. 1\l06 24 ídem. 1906 2po•.••.• 1'1

P &1encis .•••••••••.••••.••. Capitán •••.. :. Santiago Ruiz Mata••.••••• 10 IBerrera.......Palencia •••..•. 2.° j(~fe aceidental. ......... \\1.0 ídllm. 1906 21) ídem. 1906 20
Id.em.•.•• 1 ................. 1.er teniente. » Eugenio Sanz Pérez •••••••• 10 Frómistll.•••• IGuardo, Aguilar. Revis1llJ.1' puestos agregados•. 11~ ídem 1906 '1 ídem. 1906 2

ídem. 190ój 12 ídem. 1906 1
León ..•••....•.•••••..••.• Guardia 2. ° . Ramón Lago y Lago .•••••.••• 22 Ponferu.dp. .. ¡Vega de Valcár-

cel............ ~ecl'etario de diligencias. • • • 4 ídem. 1906 7 ídem. 19061 4Cáceres ••..•.•••..••••....• Capitán •••. D. Rufino Cuevas Solís .•••••. 10 Trujillo ..... Cáceres ........ 2.° Jefe accidental.......... 1 ° ídem. 1906 11 ídem. 1906111Idem .••.•.•••••.•.••.••... Otro.-....... :. Marcelino Izquierdo Gonzá-
lez. j¡ ••••• l •••••• l •••••• 10 Coria ....... ldem ......... , 1. el' ídem ................. ' 1. o ídem. 1906 11,ídem. 1906, 11

:. :. El mismo.................... 10 Idem....... Idem .......... 2.0 ídem................... 12 ídem. 1906 ~O ídem. 1906 Ii
" Alange, Oliva de~

Badajoz•••••••••.••••••••.• l.er teniente. D. Manuel Campora Cornejo •• 10 ~Vdl;::sfB:~r~: ~érida y Gua- Revistar puestos agregados.. 21 ídem. 1966 24 ídem. 1906 4I refia ..........
Burgos ••••.••••.•••.••..•• Capitán•.••• :. Valentín Alonso Sáez •.•.•• 10 Calltrogeriz.. \Burgos .••••.•. \2,0 jefe accidental. ......... 1.0 ídem. 1906 3 ídem. 1906 Il

Santanderycuen.

, ". ,mln".. d. P". h"""", '","0 Ydl'''I-]
P. M. 12." tercio............ CoroneL ••.• 1> Enrique Feliú y Prieto•••.• 10 AstIllel'?, Cas- buir la fUl'rza de distintos

ídem. 1906 4 ídem. 1905 4Burgos. • . ... tro· Urdlales y tel'ciol!l concentrada con mo. l.o
oh'lIos de la pro- . d
vincia de Yiz. hvo e las huelgas~_••••.•

Capitán ..••• :. Lorenzo Ramírez Fajardo •. 10
ca.ya .•.••••• tI '"71?~~''' /.~... , "'tf!; ~: ~¡~::t

Idem....................... Idem ••••.•. Idem ..••••.••. ACOmpllfhl.l' al anterior como
ayudante del tercio•.••••. 1.0 ídem. 1906 4 ídem. 1906 4

Burgos .•• " tI •• , ••••• tI ..... Otro•••••••• l'> Leopoldo Cent.no J. Pefia•• 10 Idem ••••..• Idem ........... Destacar fuerz!lS y vigilar el
servicio en los centroli mi-

190~lleras ......... ll: .................. l.0 ídem. 1906 13¡ídem. 18
Idem...................... Otro........ :. José de la Vega Lombal'día. 10 Aranda •••.• Idem•.•.••.•••• Idem ... '" .. " .. ,. .... : .... "... "........ 1.° ídem. 1906 13 ídem. 11i06 13
IdeRl ••••..•••••••••..••••• 1.er teniente. » Clemente Gutiérrez del Olmo 10 Espino.a •••• Idem •.••••••••• Id.m ... tI ............. , .. ~ ......... 1 o idem. 19ü6 13 ídem. IliOn 13
Idem••••••••••••••••••••.• Otro•••••••. :. Lui. Vitllen.. Ramos ••..••• 10 Belorado•..• Idem .••••••.•. Ideln. tI .... tI" ........ tI" ti ... 1.0 ídem. l\JOt} 13 ídem. 1906 13
Idem.•••..••••.•••.••.•••• Otro••••.••. :. Ernesto Morillo Rodriguell • 10 Burgo! •••••• Idem .•.••..•.. Idem .• II ••••· ................ l.e ídem. 19011 11 ídem. 1906 13
Idem...................... 2.° teniente. :. Julio de la Jara y Cala .•••• 10 Lerma •.•••. Idem ••••.••••. Itietu ................................. 1.0 ídem. 11106 18 ídem. 19t16 18
I<lem.•••••••.••••••••••••• Otro•••.•• " :. JOBé Rico Parada•••••••••• 10 Santander ... Idem ••.•.•.••. Ideoo ....... ,.' t •• 1 tI •••••••• l.0 ídem. 11105 9 Hem. 190n 9
Santander.................. Comandante ) Jacinto Romero de Castro•. 10 Idam ..•.••• Idem.,.. •.•••• ,. Idem ................... , •••• 1.0 ídem. 1906 11 ídem. 1906 !tIdem••••.•••••••••• : •••••. Capitán•.••. , Mariano Paní.Uo Larr6. •••. 10 Santofia ...•• Idem •••••••••. Idem ................ , ........ 1.0 ídem. 1!l01'> \) ídem. 1906l
Jdem.•••••.•...••••••••.•• Otro .••••••. » 'l:Qmás Neyla García ••.•••• 10 Torrelavega. Idem .•••••••••• Id~IQ.4 ............... , •••••• 1.-:. ídem. 11106 9 ídem. 1906
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9!ídem••
3¡ídem..
3
I
ídem••

'e:JlWitÓ'A cOUeltda

1906 9'sepbreI 190611 9

19061 \) ídem. 190611 9

1\l06 í 9 ídem. 190611 9
1906¡ 4, ídem. 1~06 1
lU0611:! ídem. 190e 1

190fl, 20 ídem. 190e 2'
19061 \) ídem. 1901; 1
19015 27 ídem. 190/1 1
1901J 27 ídem. 1906 1
1906116 ídem. 1906 2
19(1611Sidem.1906 2
1906 1e ilí.em. 1\106. 2
1906

1
1/4 ídem.. 19061 2

190/S 30 idem•• 19061 2

1906 80 ídem.. 19061J S

1906 13 ídem •• 1906 11
1906 17 idem .. 1906 3
1906 20 ídem. 1906 1
19061 1~ ídem. 1901) 2

4;1906. 2/ílídem. f 1906!

21006 16 íd=•. 1006

1
19011 4 ídem. 1906 3
1906 4 ídem.. 1906 11

1906: 30 ídem.. 1901)~ 6
1\l06; 30 ídem.• 1906 6
190JI14 ídem. 1906 14

1906, 12 ld.m. 1901 •
1906 Ó ídem.. 1906 11
1906¡ (¡ ídem.. 1\J06¡ 11

-
WEYLER

en qne prineipia I en qne termina

Día 1 Mell I Afió ¡!Dial Mes 1Año

------1-----------1--- - -1-- --11-=-1-----

1'111'1'7'0

10
2;1

10

10

10

10

10
10

10

24,
10
10

10

10

10

10

10

10

10

10

Santanderycuen·
cas mineras del

. . ) Astillero, cas-(DeBtllcar fuerzas y vigilar eI~
10 ftstrO,Uldia'j tro-Urdiales y servicio fin los centrol roi- 1,0jsepbre

e. • . • • . • •. otras de la pro· neros •o ••••••••••••••••••

vincia de Viz·
caya , o'

Pote!! ••.•..• lIdero. •.••••••.•• ¡Idem ..••.•••.•.•••..•••• ··IIt. lídem.

aeinOBlt ••••• Idsm .••.•••... ldem •••. o ••••••••••••••••• 1.· lídem.

1
Ml'ndivil, AS-(a . d ~ 4ddem.Pamplona... t.' eVlstar puesto!! agrega os.. 12'¡'deml&ID......... .... 1 ..

Olitli 'ILal'raga, Artajo-\ 11 I
I na. oo Ide.m o.............. 19'ídem.

í lUllibarri, ianta¡Id l \lídem.Laguard a... C. em...................... "7!ídem
lUZ........... Ai I ..

Llodio ••.••• Árawayona •..• lIdero. • 11 27!ídem .

Villena • . Ibi YÁlcoy. .. .. Idem f in3:: :
. Benimantell, Ji-lId ¡ lóídem..Cocentalna. . ero....................... 2"'dJuna... .••... ., 1 em•.

Pedreguer"'10allosa EUllarriá Iloem. .. • .. • 11 l19 :,.ídem.

~
BemajaU'Oabezo~Idemy permanecer en elite/

Pacheco.... Torres, Santo- último con motiTo de una{ 2/í,ídem •
merll. inundación 1 I

Alicante" .••. ¡VillajOyosa, Fi-I II
nestrat .•..... Revistar puestos agregadlils. o 11 ,ídem.

A ~
MUJ'da, palmar¡' d ~ 15,ídem .rehena. •.. M l' I em...................... 20;ído ¡na... ..... , ero.

Traspe:llas••. 1Bo~arra ...•.•. 1Idem. , •••••..•. , ••.•..••• 18 ídem.

lPt'flllscosa, AICá'~ I
. zar, Bíenservi-BomUo • • ••. d V'll 1 Idem. o.. o o.' ..•... 22 ;ídelll...!l y 1 apa a- I

ClOS.......... ¡
Cartama ...• ¡vaue . .Abda¡ajOZ Tdem o o...... .15 ídem..
MarbeUa .... Málaga .••.•. :. Vocal de un consejo de guerra

de cuerpo,............... 2!~dem..
Vélez-Málaga Jdem••..•••..• Idem...................... 21dam..
Almería •••• Idem••.••....• AsIstir á una subasta de co

rreajes................... 25 ídem..
Cuevas ••••• Iliem••••••.•.• Idem...................... 2i ídem•.
Manacor •••• Palma.•••..••• 2. o jt'íe accidentaL ••....••• 1. o ídem•.
Ibíza ••••••• Idem ••••.•..•• Hacerse cargo de los habere./l

de BU compafiía como capi
tán accidental. ••••••.••..

JIlez iustructor. .• • ••..•••.
8ecr'tario•...•..•... , •..•.

10
22

1.

M~Clalle.ComandaneiM

Alava. •• , ••• " 1.er teniente. "Emilio Ruiz Rodríguez .•••.

ldem Otro........ " Gabriel García Granaus ..•••

Alicante Otro........ > Eduardo Aparici Piera •.•••

ldem Otro........ :. Godofredo Juez BadaL •..•.

ldem ••••••••••••.••..•••• , Otro....... "José Gutiérrez V~cilla. " •••

Murda •••.•.•••••••.••.••• 2.0 teniente. "José de la Torre Ortega •••.

ldem••••.•••.•••.••.•••••. 1.er teniente. "Rafael Herrera Doblas •••••

Madrid 20 de dici'..qmbre g~ 1P06.

ldem ••••••••••••••.•••••••JOtro ••••.. "1 " José Gil Martínez ••••••••••
Albacete ¡Otro "Miguel Mena Domínguez•••

ldem•••••..•...•••.••••••• IOtro ••••••.•I" José Casellas Puigdemasa .•

Málaga 2.° teniente. "Angel Buelta deU'ozo .
ldem Capitán..... "José Ruiz Mufloz•.•••••••.

ldem •••••.••••••••.•••.••. Otro........ "Ricardo Alcaine "ifiado••••
Almería ••.•••••••.•••••• " T. coronel.. "Cecilio Díaz de la Guardia •.

ldem •.•••.•.•••..•••••..•• ¡Otro .•.•.•.• "Diego Santillana Mufioz••••
ldem••.••••••••••.•••••.•• 2.° tenienta. "Gervasio Vázquez Armen-

dáriz•.••••..•..••.•••••

Na.varra ••••••.••••••••.•.• '11.er teniénte. " Nico.lás Canalejo Idarte••••
ldem ••••••••.••.••••••••.• Otro•..•.••• "Manano Ca1'lardo Masoner..

>-
g~sa
t§1:'~g
'doc+-

él t:t o~ '-====::::;==i=====mz==l
"''''' 0.",,1' ¡ I
s:~ ;: l!. de IIU donde tII1vo lnp.r
o ¡¡¡ l!.'it
:' .... o~ ~ la eomilióB

--------1 I I:.n~

Santa.nder •.•••..•.•••••••• 11.er teniente. ID. Isidro Fernández Llorente.•

.J:dem •• " • • • • • • ••• • ¡Capitán•••.• , " Vicente Mena Domínguez ••
~ale:¡.ris Otro........ "Jaime Ramón. Mil· .
I~m••...••.•.•.........•. 1.?r teniente. " Enrique Martínez Barciela •

Lérida .•• ·c "1 Otro ...• • "'1 :. Francisco Berrocosa Planas.
ldem \l:, •••••••••••• Guardia2 •.P, José Nebot Granells •.•••.••••

I



11.

,
Premios de reengancho

Exento; Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur·
56 á este Ministerio cQn su ellcrito fecha 12 del actual,
promovid!. por el sarJ?:ento del batallón Oazadores de
Barbastro núm. 4, Joaquín Horcada Mateo, en súplica de
qne le sean de abonu pal'a los efectns de reenganche, en
lo sucesivo, los cuatro meses que disfrutó de licencia por
enformo á su regreso de Filipinas; y resultando que con
arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes de 22 de di
ciembre de 1891 (C. L. núm. 500), 24 de julio de 1897
(C. L. núm. ~02), 13 de julio de 1901 (D. O. núm. 153)
y 7 de abril de 1905 (D. O. núm. SO), no le es computa
ble para los efectos del reenganche el tiempo que preten·
de el interesado, el Rey (q D. g.) se ha servido de!esti
mar la petición del recurrente por carecer de derecho á
lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para IIlU conocimiento
y demás ~fecto8. Dios guarda á V. E. muchos a11os.
Iladrid 22 de diciembre de 1906.

W:tYLIIR

&11or General del.primer e.arpo de ej_roita.

~.tI..r Ordenader de pagO! de Guerra.

••

Retir'os
Excmo. ~r.: Accediendo á lo solicitado por el sub

intendente militar, con destino en el G..bierno militar de
Gran Oanaria, D. Bernardo Belety y Maraftón, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Badajoz;
disponiendo que se.. dado de baja, por fin del me! actual,
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOíl a.tI.OJ.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

Se.tl.or éapitán gener31 de Canarias.

Se.tl.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, General del primer Cuerpo d& ejército y al'·
denador de paCO' de Guerra •.

•••

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 13
del actual, solicitando el e.vio de harinas al parque ad
ministrativo de lIuministros de Mahón, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien dispenor que por las fábricas militares
de subsistencias de Zaragoza y Valladolid se remesen,
respectivamente, á dicho establecimiento 250 y 100 quin
tales métric03 del referido articulo, con objeto de cubrir
las atl:\nciones ordinarias del servicio y repuesto regla
mentario; debiendo afectar al cap. 7.°, arto 1.0 del pre
supuesto, los gastos que se produzcan por dichos trans-
portes. . .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WBYLER

Setíor Capitán genl'lral de Baleares.

Seriores Generales del cuarto, quinto y léptimo Ouerpos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Direo
torel de· las fábrieas militares de lubsistencias de
Zaragoza. y Valladolid.

• ••

Excmo. ~r.: .n vilta del escrito de V. E. feoha 12
del actual, solicitando ~l envio de harinas á los parques
administrativos y depósitos de suministros de esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por cada
una de las fá.bricas militares de subsistencias de Zaragoza
y Valladolid le remesen 4.00 quintales métricos de dicho
articulo al pa.rque de Barcelona, y por la de Zaragoza
100 al de Tarragona y 100 á. cada. uno de los depó9itos
de Gerona, Figueras y Lérida, á fin de cubrir las aten
ciones ordinarias del servieio y repuesto reglamentario;
debiendo afectar al cap. 7.0, arto 1.0 del presupuesto,los
gastos que causen estos transportes.

De real orden 10 digo á V. E. para m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí: V. E. muchos a11os.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

Satior General del cuarto Ouerpo de ejéreito.

Seriores Generales del quinto y séptimo Ouerpos de ejér
cito, Ordenador de pagos de Huerra y Directores de
las fábricas militares de subsistenoias de Zaragoza
y Valladolid•

Subsistencias ,,:;,;

Excmo. Sr.: En vista del eseríto de V. E. fecha 12
del actual, solicitando el envio de hárinas al parque ad
ministrativo de suminietroB de esa plaza, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que cada una de la! fábricas
militaras de subsistencias de Zaragoza y Valladolid re
mesen al citado establecimiento 100 quintales métricos
de dicho articulo, con objeto de cubrir las atencionea or
dinaria! del servicio y repuesto reglamentario; debiendo
afe0tar al cap. 7.°, arto 1.0 del presupuesto los gastos
ocasionados por eetos transportes.

De real orden lo digo á V. ffi. para su conocimiento
y dp,más efectos; Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 22 da diciembre de 1906.

W:lYL'BR

eetior Oapitán general de Baleares.

Seriores GE:'nerales del cuarto, quinto y i1éptimo Cuerpos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Direc
tores de las fábricas militares de lubsistencias de
Zaragoza y Valladolid.

" ..

Sueldoa, haberes y gratificaciones'
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cure6 V.E.

á este Ministerio COll su escrito fecha 9 de julio último, y
de la que remitió el Gener..l del quinto Cuerpo de ejérci
to en 24 de agosto 8iguiente, promovidas ambas por el se
gundo teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. José
Centeno Sotillo, C011 residencia en '.1,'oro (Zamora), la pri
mera en súplica de abono de düerencias de sueldo da se
gundo á primer teniente de marzo y abril dil a110 actual,
y la segu1ll.da solicitando relief ., abono de la paga del ci
tado abril, que dejó de abonáreele con arreglo al arto 85
del vigente reglamento de revist&s, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder al r'currente el relief
que solicita, .con abono de los haberes de abril último al
respecto de segundo teniente, puesto que su 8ecenso á pri
mer teniente quedó sin efecto por virtud de la, real orden
de 14 del citado abril (D. O.núm. 81), y disponer qua por
el regimiento Infantería de la Constitución se practique
la reclamación de dicha paga en la forma reglamentaria,
con deducción de la diferencia de sueldo de segundo á
primer teniente del mes de marzo anterior, que, reola-



1llada por dicho regimiento, fué abonada por la Interven..
ción general de Guerra y no le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. lI;luchos alos.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

Wn:::'ER

S.fior Gen(lral del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores General del quinto <'uerpo de ejéreito y Ol'ie..
nador de paiú8 de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito facha 10 de octubre próxi
mo pasado, promovida por el veterinario primero D. Josa
Rodríguez García, en súplica de abono de la gratificación
anual de 480 pesetaa y diferencias de sueldo de á pie á
montado;el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ee ha servido
desestimar la petición del interesado, por no existir cré
dito para su abono en el presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
"J demás efectos. Dios guarde 9. V. E. muchos a11011.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WIYLD

Setior General del cuarto Cuerpo de ejército.

l!.1101' Ordenador de pagos d. Guerra.

---_...-----
SECCION DE SANIDAD MILITAR

Destinos
Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci

»aientó facultativo que V. E. remitió á este Ministerio
en 5 del corriente mes, por el que se acredita que el sub
inspoctor médico de segunda clase de Sanidad Militar
D. José Belber y Mateo, de reemplazo por enfermo en es
ta región, S6 encuentra en aptitud de prestar servicio, el
Rey (q. D g.) ha tmido á bien lispone" que el intereeado
entre en turno de colocación para obtener d(Qstino ouan
do le corresponda, quedando en situación de l'eemplazo
forzoso con arreglo á lo prevenido en las instruccione!
aprobadas por real orden de 1) de junio de 1905 (e. L. nú
mero 101),

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dioe guarde tí V. E. mucho! afiO!.
Madrid 2~ de dioiembre de 1906.

W:analt
S.tior General del primer Cuerpo de ejército.

let1:Jr Ordenador de pagos de Guerra.

•• •

Retiros
Excmo. Sr.: ÁMeiliendo á lo solicitado por el mé

dico mayor D. Juan Valldaura y Carbonell, en Ilituación
'de reemplazo en esa región, el Rey (q. D. g.) se ha eer
vido concederle el retiro pala Barcelona; disponiendo
que sea dado de baja, pOi' fin del mes actual, en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y finee consiguientes. Dios ~uarde á V. E. mucho. afio•.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WXYJ)iR

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

~e:f1Ore! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Cumpliendo la edad reglamentaria pa...
1'& el retiro en 28 del actual, el ayudante prímero dé la
brigada sanitaria, excedente en la sexta región, D. Mlnoel
Marín y Barta, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el retiro para Bilbao (Vizcaya) y disponer sea baja en el
cuerpo á que pel'telJece [Jur fiu del presente lllea.

D('I real orden lo digo á V. ID p~1ra su conuClm.iento y
demás efectoe. Dios gnarde á V. E. muchos atlO!. lis
drid 22 de diciembre de 1906.

WULJl\
Safior Genertl.l del eexto Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rina y Ordenador de pagos de Guerra. .---_ _-_...

SECCION DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES

Recompensas
Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta de recompen

sa que V. E. remitió á el5te Ministerio cen eu escrito
de 20 de noviembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al capitán de Artilleria D. Ricardo
Escuin y Lois la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco y pasador del profesorado, como
comprendido en la real orden de 2 c;le junio de 1893
(O. L. núm. 192), arto 8.~ del reglamento de academias
de 27 de octubre de 1897 (C. L. núm. 281) y real orden
circular de 1. o de febrero último (O. L. núm. 26).

De orden de S. Y. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efect03. Dios guarde á V. li:' muchos
atloll. Madrid 22 de diciembre da 190t>. '

lfllnn
Setíor General del primer Cuerpo de ejército.

• ••
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom

pensas que V. E. remitió á este Ministerio con su eecríto
de 28 denoviembl'e próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al subiUf~pector médico de segun
da clase de Sanidad Militar D. José Panzano Laplana y á
los médicos mayores D. Julio del Castillo y Domper y don
Manuel Martín Salazar, la cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasador de Induetria.
militar, y al médico primero D. Jerónimo Durán y Cottes,
como los anteriores con destino en el Istituto de higiene
militar, la cruz de primera cla!le de la misma Orden y
distintivo é igual pasador, como comprendirios en la real
orden circular de 26 de septiembre último (C. L. nú
mero 169). .

De orden de 8. M. 10 digo tí V. E. para su conoci
mieute y demás efectos. Dios guarde tí V. E. mUeho~

80110.. Madrid ~~ d~ diciembre de 1906.
WULllR

Se110r General del primer Ouerpo' de ejéroito.-----_....._----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

V CUERPOS DIVERSOS

Destinos
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos re.'

mitida por V. E. á este Ministerio en 18 del mes aqtual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ~isponer que los' cape
llanes del Clero Oastrense comprendidos en la siguiente
relación, que comienza. con D. Simeón GómazAlfageme y
termina con D. Manuel Isac Colf, pasen á servir los desti
nos que en la. misma se les designan.
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De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dió,a guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1_ demás efectos. Dios guarde á IV. i1. muchos años.
Madrid 22 di diciembre de 1906.

W:snER
Sefl.or Prc>vicario general Castrense.

Befíores Generales del tercl?ro, cuarto, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Oapitanes generales de "3~I<J¿u'eB

y Canarias y Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER.

Señores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán gene
ral de Canarias.

•••

•

Redenciones
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclut,,~

qUH figuran en la siguiente n:ludón, pertenecientes á lo!'!
reemplazos que se indican, estan comprendidos en el ar~

Comisiones
mixtall

NOYBRE8 DE LOS RECLUTASCuerpoll
de tljército

Madrid 22 de diciembre de 1006.

Soldado, Valentín García Heredero ••••• Guadalajara.
ldero, Antonio Cabrera Bravo.•..••.••• Cáceres.
ldero, Sebastián Sánchez Rodas ••.••••• ldero.
1dero, Lucio Zurdo González••.••.•.•. , 1fladrid.
ldero, Francisco Conejo Alval'ez •••.•.•• HuelVA.
ldero, Pedro Márquez Gil .•• •• • . . • . • • •• ldem.

l.Q ldero, Victoriano Cleroente Aparicio •••• Oácer8s.
ldero. José Ranquillo Nogales••••••.••• Badajoz.

. ldero, Claudia Blanco Garcia••••••••••• Cáceres.
ldet , JOFé Buitrago Fisinia Jaén.
l<le~, Mallti.el Pérez Santa Inés Madrid.
ldero, Malllwl Sánchez Mnifio Coruña.
ldero, Bernardo Adrover BZldeIl •.•••••• Barcelons..
ldem, Bernardino Lozano Aguado Madrid.
ldero, Fernando Mora Medesa•..•.•••. , HUlllva.
ldero, Juan Bonilla Rodríguez.••• , •..• , Málaga..
ldem, Miguel Medrana Cruz•••••.•.••• Jaén.
l<fero, Juan Jiménez Sánchez..••••.••.• ldem.
ldem, Eusebio Garrido Galindo •.•••••• ldem.
Idem, Francisco Carrasco Talavera...•.• Ioem.
ldern, Antonio de la Cruz Guirado .••.. Idem.

2.0 ldem, Gregario Martínez Navarro••..•.. Almería.
ldero, Antonio Sánchez Guerrero •..••.. Córdoba.
ldero, Felieiano Paredes Medina •..••••. lllem.
Irlem, Manuel Pérez Tejada .•.•.••.••. , lclem.
ldero, Dominco Perea Rama., ....•..•. , Sevilla.
ldem, Antonio González Gonzálel'.< •.•••. fdem.
ldero, José Pérpz Berraguero ...•.•••••. ldem.
ldero, Manuel Rodríguez Morales.•••••. Idem.
Idero, LRis Sáiz Culebras Cuenca.
Idem, Rufino Saiz Gómez .•••• " .•••••. lllem.
Idem, Antonio Cano Andrés ..•..•••••. Murcia..
frlem, Bruno Lavara Palomino Guenca.
Idem, Hregfjrio Hortelano Lucas••••••.• Idem.

a.o lJem, Fr~nciscoHl'rnández i:lerrano • • .. Idem.
f,h-m, Francisco Tomás Serrano •.••• , •. Murcia.
Irlel/l, Francisco Garda Gutiérrez.. • • • •• ldem.
ldem, Juaquín Aparicio Marín Idem.
Idem, José Sevilla Cáno'{as fdem.
ldem, Antonio Carvajal Asensio .••••••• ldem.
ldem, MAuuel Palaguero Vilalta ••.••••• Lérida.
ldem, Pedro Charoa Roda ••••••••••••.. Barcelona.
Idem., Juan Riera Reinachs ••••••••••.• [dem.
ldem, José Huguet Cardo ••.••••••••••. Tll.rragona.

4.0 Idem, Pablo M..~rifia Mar!1al .•••••••.•• Mem.
[dem, Ramón Mulet Boquera lllem.
¡dem, Salvador Pascual Fraixanet .••••. Barcelona..
Idero, Esteban Bolart Tort .•••••.••••.. Idem.
ldem, :Manuel Altimira Creu!!•••••••••. Mem.

6.0 Idem, Cándido Pintor Bijaro •••.••••••. Vizcaya.
Idem, Vicente Guisasola Ol'danza .•.••.. ldem.
l(tem, Adusindo González Alval'ez .••••• Orense.
Idem, Oonstantino Gonzalo Mel'ino •.••• Valladolid.
ldem, Cándido Rodríguez Incógnito..•.• Orens6. .

'T.o ldem, José Díaz y Díaz , Ll1go.
ldetn, Julián Núñez Alvarez I<lem.·
[dero, Vicente LalliRZlIl'ElS Q.¡¡inteiro.••.• Coruña.
Idero, José Diéguez Jasade.•••••••••.••• Pontevedra.

Gapitanla gene.~ .
l~l de Clna- Idero, Juan Fabricio y Fabricio•••.•••.• Canaril!ls.
fUl!... " ••••

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicita¡Jo por el te

niente auditor de eegnnda. con rle~tiuo en el cuarto Cu('r
po de ejército, D. Ernesto Miró Espluga, el Rey (q. D. g.),
d" >, cuerdo con lO informado por eS6 Consejo Supremo Elll

17 del mes actual, se l·a serVIdo concfderle licencia vara
contraer matrimonio con D.a Asunción Codina Ferrer.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid .22 de diciembre de 1906.

_..

WUUIR

!e:lior Pre.~dentl dll Consejo ~uprllmo d. GUlra y Ma
rina.

Sefior GeneJ:al del cuarto Cuerpo de ejército.

Reclutam~ento y réemplazo del Ejértito
Excmo. Sr.: E",u vista de las comunicaciones dirigi

de.s 'por V. E. á este ;Ministe~io manifel'Jta~do 9-ue las Co
mi'~iones mixtas de reclutamiento quelse mdlean en la
sigu'.iente relación, han aCórdado exceptual' del servicio
milh~ar activo tí. los reclutas que figuran en ella, el Rey
(q. D'. g.) se ha servido disponer se cumplimenten dichos
acuer.d(lfJ, observándose para su baja en filas los precep
tos del L'J.'t. 150 de la ley de reclutamiento y reales órde
nes aclar.lJotorias d. 12 de marzo de 1898 (D. O. n?m. 58),
10 de mal "',/;0 de 1900 (O. L. núm. 50), 20 de abl'll, 4 de
mayo y 2 (.'enoviembre de 1\:101 (D. O. ,núms. 87, 98 Y
245), 30 n.A octubre de 190:& (D. O. numo ;¡!44) y 10 de
agosto de 19\ l)p (D. O. núm. 114).

•••

Relación que le fita

Ca.pellanes primeros.

D. Simeón Gómez Alfageme, del servicio de tropas de
Artillería é IngeUleros de Menorca, al colegio de
Santiago de Caballería.

~ Miguel Martín Luelmo, ascendido, del regimiento
Cazadora! de Albuera, 16 de Caballería, al servi
cio de tropas de Artillería é Ingenieros de Menorca

Oapellanes segundos.

D. FéH% Mier Roíz, del regimienio Infantería de San
Marcial mimo 44, al re~imientoCazadofeli de AI-
buera, 16 de Cabhlleria. .

~ MiguQI de la Fuente Falcón, de reemplazo eh la ter
cera -región, al regimiento Infantería de San Mar
cial núm. 44.

s Bartolol'l1é Nadal Rosenó, del .regimiento Infant~ria

de las Pahm,s núm. 66, al reglmiento Infll.l.ltería de
Alullmsa núm. 18.

~ Manuel Isac Colí, d.el regimiento Infantería de Alman
sa núm. 18, al regimiento .Infantería de las Palmas
núm i6.

Mad.tid :l2 de diciembre di 1906. WULER.
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tículo 175 de la. vigente .ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha Ilervido disponer que se devuelvan á loe
intereeados las 1.600 peset.s con que se redimieron del
servicio milit&r activo, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchoa at1os.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WIl'I.DR
•

Sefíores Generales dil primero, cuarto y séptimo üuerpos
de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

Jilelación gue se cita

n

I
\;':j

'" cUPO'" neHA DE LA R!DENGION Número de DelegacionesS
NOl(BREB DE LOS RECLUTAS ~

de Hacienda

'"
ZONA las cartas qne expidiero

" las cartaso Pueblo Provincia. Día. Mell Año de pago de pago
I . .- --

Angel Bautista Tabuenca ..•.•••••••••••••• 1904 Aranjuez•.•• Madrid .•••. Madrid ••.•. 25 agoosto 1905 1.937 Madrid.
Javier Dávila Torrejón •••••••••.••....•••• 1904- rdem ••••••• ldem. ¡ ••••• ldem....... 25 ídem. 1905 1. 936 ldem.
:Manuel Barrena Simón •..•.•.• " ••.•.••••. "1904 Madrid ••... ldem •.••••. IdeR ....... 12 sepbre 1904 646 ldem.
Fernando Valderrama Alday .••••.•••.••.•• J.904 ldem .•••••• ldero .••••.• rdem .•••••. 30 ídem. 1904- 2.324 ldem.
Rafael Escribano Germán ••..•.••.•••.•••. 1905 l<lem ••••• :. ldem••••••• Id.m ••••••. 2 dicbre ]905 131 Idem.
Juan Ruiz Casta:lieda Humanes •.•••••.•.•• 1904 Idem .•.•••• Idem •••.••. ldem ••••••. 24- agosto J904- 1.604 Idem.
Mariano Solá Gené........................ 190! Manresa •••. .Barcelon~••• Manresa .••• 211 enero. 19M 145 Barcelona.
Salvador González Guiniel. •••••••••••••••• ~1904 Barro....... Pontevedra. Pontevedra . 25 sepbre 1905 192 Pontevedra.
Manuel Fernándel'l Rendo .•••..•••.•.••••• 1904- 'fuy ••• ' •••. ldem ••.•..• ldem ••••••. 30 flnero . l\JOB 14-8 Idem.

•
Madrid 2ll de diciembre de 1906. WBYLEl{

•• E

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se ha servido conce

der el retiro para 10B puntos qua se indican en la siguien
te relación, á las clases é individuos de tropa de la Guar
dia Civil comprendidos en ]a misma, la cual comienza
con Benigno Carnicero Ciría y termina con José del Río
Botana; diElponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen.

De real ¡orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios gua;rde á V. E. much08 afios.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

8e11orel Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, GeneraleS del primero, segundo, tercero, cua.rto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes gene
ralee de Galicia y Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra.

Relación que S6 cita

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comanda.nclas á qne pertenecen
Puntos para donde se 1... concede el r e~ro

Pueblo :Provincia... ------f·---------I------I-----
B · C . C' . S to ls . S . fil •enlgno arnlcero lrla. . . . . . . •• • . . • . argen ......• " orla..................... OfIa. • • • • • • • • • •• oorla.
JOf'é· Canet Rosano, , Otro ¡Valencia Algemesi. ..••... Valencia.
José Carmona Pérfz........•••...... , Otro .••••..•.... IIdem...•.•......•..•...... Valencia [dem.
Frutos Fernández Fernández Otro•...... '" .. :Lérida....••.••..•..••. " ~ort Lérida.
Balbino Latorre Gonzalo. . . . . . . . . .•. Otro ¡Soria. . . . . . .•••••. . Alcubilla de las

Peñas. • •• • • . •. Soria.
Antonio Oliver Brunet ..•••........ <.• O~ro.....•....•• Castellón Palma Baleares.
José Silvestre Lázaro , OlTO Valencia Teruel. ...•••••• Teruel.
José Jiménez Marin Cab o '. Soria.•.•• , Madrid Madrid.
Migtlel Gonza!ez Guidet....•.....•... Cornt'ta..•••••.. MaJaga. Málaga Málaga.
Angel Cascón Hernández•...••....... Guardia Caceres •..••••....•..•.••. Madrid Madrid.
Vicente Garaia Baz " ...••.. " •... Otro Idem •.••......••.••...... Serradilla•...... Caceres.
Rafael Molina González . ' ....••••.•.. Otro ...•..•••..• Cádiz ........•..•...••.... Almeda .•••.... Almería.
Clemente Rivero Martinez .•.••..•.... Otro .•...••...•• Cáceres Valencia de Al-

cantara ...•... Caceres.
José del Rio Botana..••...•.•...••... Otro ....•.•..•.• Coruña Ordenes.•..•..•. Goruña.

----------------------------------.;..---~-_...:-_--_.'
Madrid 22 di. diciembre de 1906.

•• u
WEYLER

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Oaro binerás de la comandancia de Málaga
Jaime Matamala Carreras, el Rey (q. D. g.) se ha servido
cOllcederle el retiro para Palamós (Gerona); disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

Sefior Director general de Carabineros.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina y Generales del segllndo y cuarto üuerpos da
ejército.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Oarabineros de la Oomandancia de Lérida Vi
cente Pocurull oejuan, el Rey (q. D. g.) se ha servido
c~nced~rle el retiro para Salard~, de dicha provincüt;
diSpOnIendo que sea dádo de baJa, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de diciembre de 1906.

WEYLER

Se110r Director general de Oarabineros.

Sefiores. Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y
Marilla y General del cuarto Cuerpo de ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ySeooiones de este Ministerio yde

las Dependeneill8 oontrales

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Pagas de tocas

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
la!! facultades que le están conferidae y segúu acuerdo de
20 jel corriente, ha declarado con derecho á las dos pa
gas de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío militar y real orden circular de 14 de febrero
de 1896, á o.a María Caravaca Navarro, viuda del &uxi
liar de pl'Ímera clase del cuerpo auxiliar de A iministra.
ción militar, D. Manuel Gouzález Aranda; cuyo impor
te de ~OO pes€'tas, duplo de las 150 que de sueld@ men
sual disfruta.ba el causante al fallecel', se abonará á la
intereSAda, una sola vez, por la Intendencia militar de
la segunda región, que es por donde 1!I. acreditaban los
haberie al finado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
dem*s efectos. Di~ guarde á. v. E. muchos afiOI. Ma
drid. 21 d. diciembre de 1~06.

Polatvit¡'a

Excmos. Se110res General del !legundo Ouerpo de' ejér
cito, Gobernador militar de Madrid y Ordenador de
pagos de Guerra.

.. 'r •••

Excmo. Sr.: Este Oon!lejo Supremo, en virtud de
las facultade. que le están conferidas y según acuerdo
de 14 del mes actual, ha declarado con derecho á las dos
pagas dl:' tocas 9-~e le corresponden por el reglamento
del Montepío milItar y real orden circular de 14 de rebre.
ro de ~89~ (e. L.. núm. 1?8), á o.a Angela González y Bur
gos, VIUda del primer temente de Infantería D. Francisco
Fernández Rico y Gumucio; cuyo importe de 375 pese
tas, duplo de las 187 150 que de sueldo mensual disfru
taba su esp'oso al falleeer, se abonará á la interesada una
sola vez, por la Intendencia militar di Oanarias q~e es
por donde se acreditaban los haberes al causant~

. Lo que manifielto á V. E. para su conoci~iento.
DIOS guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 21 de di
ciembre de 1906.

Polav¡eja.

Exomos. Se:l1ores Capitán general de Oallariae Gober
nador militar de Madrid y OrclenadQ): !le pagoe de
Quwra. ' ,

Pensiones
Excmo. Sr.: Este Consejo, Supremo, en' virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por O.a. Maria de la Concepción Pe
lJieer del Corral, huérfana del coronel de Artillería D. En
rique Pellicer Pascual del PoV'il, que solicita la tra.nsmi
sión del beneficio que en cuantía de 1.650 pesetas anua
les, fué otorgado en 17 de enero del presente afio á su
madre D.& Elisa del Corral Philippi, en atención á que lo
renuncia; y ~n acuerdo de 6 del corriente ha declarado .
debe desestimar la instancia de la recurrente, sin ulterio
res trámites, tOlla vez que la renuncia no el'! bastante á loa
ef.ctos de trasmisión de pensión, porque lo!! que tienen
tales créditos contra el Estado no tienen facultad para.
cederlos ó transpasarlol!l á otras personas, y en este caso l
la viuda lólo decae en su derecho cuando contrae 86
gunda. nupcias-; y tanto en éste como en el de su falleci
miento, es cuando nace el título jurídico en favor de los
huérfanos.

Lo que manifiesto á V. E. para !'lU conocimient~ y
efectos coneiguiente.; significándole qua la interesada re·
side en esa localidad, calle de San Bult núm. 8. Dio!
guarde tí V. E. muchos 8.1101. Madrid 21 de diciembre
de 1906.

Polooi~ja

Exemo. Setíor Gobernador militar de Valencia.

••

Excmo. Sr.: Esi:e Oonsejo Supremo, en virtud de 1M
facultades que le están confl:'ridas, ha examinado el ex
pediente promovido por o.a. Josefa Rodríguez de Arcos,
viuda del médico provisional de Sanida.j Militar D. JOlé
Gómez ZarHzag;a, y en acUt~rdo de 10 del corriente ha.
decl~rado procede del3~gtimar la in'ltfmcia de la recurren
te, por carecer de derecho So la pensión que solicita, PUei

to que el caueante no estaba incorporado al Mont.pfo
Militar, y además porque hR.biendo fallecido de disente
ría cróniCtl, prohiben las realas órdenes de 29 de enero y
14 de febrero de 1880 que se propon~a en lo sucesivo la
aplicación del decreto de la. Oortes de 28 de octubre de
lS111Í lol'! casos de muerte por enfermedad comÚn, aun
que haya 8ido adquirida en campa11a.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento '1
efecto. consiguiente!'!. Dios gU2.rde á V. E. muchos alios.
Madrid 21 de diciembre de 1S)06.

Polavieja.

Excmo. Se11er Gobernador militar de Badajoz•

•• E

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por o.a. Asunción Lago Mariílo,
viuda de llls segundas nupcias del segundo teniente de
Carabineros, retirado, D. Juan Diaz Turnes, yen acuerdo
de 14 del corriente ha declarado procElde deseetimar la.
instancia de la interesada por carecer de, derecho tí. la
pensión que solicita, toda vez que contrajo matrimonio
con· el causante después de cumplir éste sesenta afios de
edad; Al propio tiempo declara que únicamen.te tiene
opción tí. dos pagas de tocas, que podrán concl!ldérselas so
remite el cese del sueldo que disfrutaba su esposo al fa..
llecer.

Lo que manifiesto á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dial!! guarde tí V. E. mucho.
anOel. Madrid 21 de diciembre de 1~06.

Polavieja

Exc:lX!o~ Se;Mr Gob~~nador militar de Fontevedra.
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Excmo. Sr.~ Este Oonsejo iupremo, en virtud de

las facultades que le están conferidu, ha examinado el
expediente promovido por D. Francisco Parra Pantín
huérfano de las primeras nupcias del comandante de In:
fanteria D. Germán Parra Diaz, que !lolicita se le abo
ne ?irectamente la parte de pensión que, en oopartici.
paCIón con su madrastra y h.rmanos, le fué ('oncedidn
por resolución de este alto Cuerpo de 18 de octubre últi
mo, abonable por la Tesoreria de la Dirección gemral de
la Deuda y Clases pasivas; y, en acuerdo de 14 del co
rriente, ha declarado que, con arreglo lÍo la real orden
.ircular d. so de julio de 1901 (O. L. núm. l h 7) y lo.
resuelto por real orden de 5 de octubrede 1903 (DIA~ .
R,I0 OFIOIAL núm. 218), procede se acceda á eu preten
SIón, y que durante IU permanencia en el Ejército y sea
menor de edad, puede por sí, sin necesidad de tutor
percibir la cantidad que l. eorr.sponde per el benellci¿
qut le fué concedido por la resolución anteriormente ci~
tada.

Lo que manifiesto ti. V. E. para su conocimiento·y
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos
801108. :Madrid 21 de diciembre de 1909.

PoZavieja

Excmo. Se11Qr Gobernador militar de Madrid.

•••

Retiros
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en

17 del pasado noviembre, promovida por el maestro a.r
mero de primera clase, retirado, D. Francisco Gómez
Aguado, en súplica de mejora de su haber pasivr', por
considerarse con derecho al mensual de 100 pesetas,
como asimilado lÍo la clase de sargento. Teniendo en cuen
ta que los reaIe; decretos de 9 de octubre de 1889 y 26
de noviembre de 1903 conceden retiro lÍo los sargelJtos del
Ejército que reunan las condiciones en ellos exigidas, y
como el recurrente no es tal sargento, puesto que el re
glamento de maestro! armeros aprobado por real orden
circular de 23 de julio de 1892 (O. L. núm. 235), en su
articulo 5.o no reconoce asimilación militar de ningún
género á. este personal, eiendo únicamente coneiderados
para efectos de alojamiento, conce¡¡ión de licencia¡;¡, pa.
gos de billetes por ferrocarril, etc., como oficiales los
maestros armeros de primera clase y como sargentos loa
de segunda y tercera, este Oonsejo Supremo, por acuerdo
de 10 del corri8nte mes, ha tenido á bien desestimar la
petición del recurrente, que carece por completo de de-
recho lÍo lo pretendido. .

Lo que tengo el honol; de comunicar á V. E. para
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos afios. Madrid 22 de diciembre de Hl06.

Pola1liefa

Excmo. Setior General del primer Cuerpo de ejército.

•••

Exomo. Sr.: En vista de la documentada instan
cia que V. E. cursó en 1.1 del pasado julio, promo
vida por el sargento que fué de Carabineros, Manuel
Martínez García, en solicitud de que !!le le conceda el
retiro que por sus afios de servicio pueda corresponderle:

Resultando que por sentencia de consejo de guerra
celebrado en Pamplona en 7 de noviembre de 1905, se
condenó al recurrente, como autor de un delito de in
sulto á superior y otro de desobediencia, á la pena de
seis meses y un día de prisión militar correccional por
cada uno de los expresados deUtos, con la accesoria de
deposición de empleo, causando baja en la' comandancia
de Navarra en fin de febrero del presente afio 1906 por
pase lÍo la Penitenciaría militar de Mahón, en la que
fué alta nominalmente, como comprendido e:Q. la re
gla segunda de la real orden de 27 de octubre de 1891:
RA.sultando que en aquella fecha contaba 21 afios y
2 ¡ dias de lervicios efectiv'Ús, y deducido de e~te tiempo,
según la real orden de 30 de noviembre de 1891 (Oolee
d,n Legislativa núm. 463), diez meses y dos días que
sufrió de prisión preventiva, y que COlDO resultado de
dicha condena, le era de abono para extinguir la misma)
pero que no le es de abono para, el tiempo de servicio, le
resultan 20afios, 2 meses y 25 días de servicios efecti
vos válidos para derechos pasivos: Considerando que no
contando 21 a110s de servicios efectivos, tiempo necesario
para haber terminado el segundo período de reenganche
de los establecidos en el artículo 1.0 del real decreto de 26
de noviembre de 1903, no le pueden ser aplicables los be..
neficios del mismo ni tampoco le corresponden los del 9
de octubre de 1889, por cuanto que su ascenso lÍo sargento
lo obtuvo en 23 de julio de 1900, en cuya fecha entró en
.el primer .periodo .de .re.enganche. ae los establecidos en .1
arto 11 del referido real decreto, .1 cual no lo había. ter
minado al causar baja definitiva en fin de febrero del pre
sente afio: Considerando que con sujeción lÍo la dispueeto
en la regla 11.& de la real orden circular de 14 de enero de
1904 (C. L. núm. 6), solamente le comprenden los be..
neficioB de la ley de 26 de abril de 1856, y como al cau
sar baja definitiva en el Ejército contaba más de 20 afios
de servicios, este ('onsijo Supremo, por acuerdo de 10
del actual, ha concedido al. referido sargento Manuel
Martínez García el haber pasivo de 30 pesetas mensua
les, la cual cantidad habrá. de serle abonada por la Ad,,:,
ministración especial de Hacíen·ia de Navarra á partir
de 1.0 de mayo del presente 90110, siguient. día al en que
cumplió la condena que le fué impuesta.

Lo que tengo el honor de comunicar lÍo V. E. para SU
conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos anos. Madrid 22 de diciembre de 1906.

PolafJieja

Excmo. Se:tl.or General del quinto Cuerpo de ejército.

•••

Circular. Exorno. el'.: En virtud de las fj,cu1tade.
conferidas á. este OonseJo Supremo por ley d.e 13 de enero
de 1904, ha acordado clasificar en la situación dereti
rados con derecho al haber pasivo que á. cada uno se le.
setiallt, á lo! jefes, oficiales é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relación, que da principio con el
subintendente militar D. Bernardll Belety Marañón y
termina con el guardia civil José del Río Botana.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. mu1'l.os afios. Ma
drid 22 de diciembre de 1906.

Pola'IJieja
Se11or•• _
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des61U1 cobrar ' =-=======¡:=======,,=
Pesetll.l ICa. Dilo I Jlq I A110 Pueblo I ProvIDcia -._-----

D. Bernardo Belety y MarafiÓn.. ' Subintend,te Administl'aciónMiUtar Badajoz." .

~ Manuel Ayala I,ópez...... ,' Comandante Infantería." ," Pontevedra .• ".,"
~ Juan Feruández García ", •• Otro (E. R.). ldem,. _. ", •• , Madrid ..
, Juan Vallilaura Carbonell ... MM. mayor, Saniaad Militar Barcelona ..
» Dimingo Ferreiro Penado••. 'lcaPitán(E.R.~(nf~nteria.: ••• , .•..• c~rulla ••..••••.•.

') Mauuel Mariu Barta ....••.• Ayudante 1. 'Samdad Mihtar. , •.•.. V¡:<:caya •••.....••
) AugelGelardi Mazzarella .• " MÚll. mayor. Infantería ,. Barcelona .

Benigno Carnicero Ch-ia ., .",. Sargento .. " Guardia Civil •••• , ••. Soria.,. , ••• , •••. ,
José Canet ROllano Otro , ldem Valencia •• "" ••••
José Carmona Pérelii •.• , ••••••• Otro •• , ••.• ldem ••••.•••••••.•• , ldem ... , •••• , •••••
Frutos Fernandez Fernández•.. Otro ..••• , .• ~dem., ••••••••.••.•. Lél'ida .• " ..•••••
Balbino Latorra Gonzalo ••.•••• Otro •.•• " •• ldem •• , •••••••.•••.• Sarillo, •• , •.•• , •••.

Jaime Matarr-ala Carreras ••••• , Otro...••... Carabimlros .• , Gerona ••••••.•.•.
Antonio Oliver Bl'unet ••••••••• Otro .•.•••.• Guardia Civil ...•.•.• Baleares., .•••••..
Vicente Pocurull Dejuan...•••• Otro•••.••.. Carabinerolll .•••••••.• Lérida .
José Silvestre Lázaro Otro Guardia Civil., •••• ,. TE'ruel.." .
José Jiménez Marin •.••.••••••. Cabo .• " •.• ldem••••..•• , ••••••• Madrid,., ••••••••
l1iguP1 González Guidet•••••• " Corneta., ••• 19.em., ••••••••• , •••. Málaga ••••••• , ••.
Angel Cascón Hernández Guardia , ldem .•• , Madrid, .
Vicente Harcía Baz ..•••.•••••• Otro •••••••• IlIem ••••••.• ,', .•.•• Cáceres•..• , .• , •••
Rafael Malina González, •. , • , • '1 Otro••.•••• ' ldem." .••. , ~ •.•. , , " Almeda., •••. , •...
Clemente Rivero Martinaz•• , ••. ',Otro ...... " ldem •.. , , ... , •.•..•• Cáceres .• , ••••••••

José dal Rio Botana., ••• , ••• ; •. Otro .•••.. ,. ldem................ COrulla., •• , ••.••..

ó62 50

375 00
,4,HI 6lI
375 00
337 60

225 -00
60 .(lO

100 .00
100 00
100 00
100 ~g ,1.Ojener0 ••••100

45 '00 '.
100 ro
100 .ea
100 OO,
28 .50
22 13
22 iO
22 líO
28 18
22 5{)

22 iO I I.__~,.~___.___.,. I

'Badajoz ¡Badajoz ITiene derecho á revistar de
oficio.

Redondela Pontevedra , ••.••.
Madrid. • . . •• . . • •• Madrid .

'Bareelona ..••• , •.• Bltrcelona .•.•••••.
Corufia , ..•..•• Corulla ISe halla en 'posesión de cruz

de 1." clase de Maria Cris
tina.

Bilbao ..•••. , ••••• IVizcaya. , .
Bareelona •.•••••• Barcelona••••.•...
~oria •..•..•••••. , f:loria .••••••••.•••
Algemesi•.•••••••• Valencia.•••••• ~ .•
Valencia.. • . • . .. •. ldem•••••. , •••••.

11107:,80rt .•...••.•••. ,. Lérida •••.•••••••
.Alcubillas de las Pa-

fias. • • • • • • • • • ••. Sarillo, •.•••••••.•••
Palamós •••.•••••. Gerona .
Palma ..••••••••• , Baleares ••••••.•..
8alardú Lérida .
Teruel •.....•..... Ternel.•......••.
Madrid. . • . • • • • . .. Madrid .
Málaga, • • • • • • • • • •• Mála¡¡a....... • •.
Madrid. , ..•.•••. , Madrid, •••••.••••
Serradll1a••••••• " Cácer~s •••••••....
Almería••.•....... Almería .
Valencia d~ Alcán-

tara _.•.•• , .• , •• Cáceres •••••••..••
¡Ordenes~..••..•••. Corulla•••-••.'••.•••I .
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Madrid 22 de diciemllre de 1Il06.-Polaviefr,l.

TALLElW8 DlIL DEPÓSITO DE LA. GUBBRA.
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